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CONTRATO DE COMPRA-VENTA FORTASEG No. 03-2017

del gobierno municipal, las cuales no les han sido revocadas, limitadas o modificada s a la fecha
en forma alguna.

1.3.- Sus representantes cuentan con las facultades necesarias para la celebración de este
contrato, las cuales no le han sido modificadas o revocadas en forma alguna a la fecha de firma
del presente instrumento.

1.4.- Que señala como domicilio el ubicado en el EDIFICIO DE PALACIO MUNICIPAL, sito por
las Calles Santos Degollado y Cuauhtémoc , sin número, Colonia Bienestar , de ésta Ciudad de
Los Mochis, Ahome, Sinaloa; cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito con
15 dlas hábiles de anticipación, en caso contrario, todas las notificaciones se tendrán como
válidamente hechas en el domicilio señalado. Asimismo, que cuenta con el Registro Federal de
Contribuyentes MAH1701O13CO.

1.S.- Que el presente contrato se adjudicó a "EL PROVEEDOR" mediante procedimiento de
contratación de LICITACiÓN POR INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.
IA-82S001973-ES-2017 de conformidad con lo establecido en los artlculos 26 fracción 11. 26 Bis
fracción l. 28 fracción I y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público; toda vez que el día 16 de junio de 2017 se publicó en la página electrónica oficial
http://compranet.funcionpública.gob.mx las bases de la LICITACiÓN POR INVITACiÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. IA-82S001973·E5-2017; asimismo, en fecha 21 de
junio de 2017 se celebraron los actos de presentación y apertura de las propuestas; y en fecha
23 de junio de 2017 se llevó a cabo el fallo por medio del cual se adjudicó la contratación de los
bienes muebles a "EL PROVEEDOR", para la adquisición de SISTEMAS DE GRABACiÓN
PORTÁTIL EN PATRULLAS Y CÁMARAS DE SOLAPA PARA LA DIRECCiÓN GENERAL DE
SEGURIDAD PUBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE AHOME.

1.6.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, los recursos provienen
de FORTASEG 2017.

2.- DECLARA " EL PROVEEDOR"

2.1.- Declara el "PROVEEDOR" que ocurre a la susscripción del presente Instrumento por su
propio derecho el C. JULlÁN BÁEZ GERARDO quien se identifica mediante CREDENCIAL DE
ELECTOR FOLIO NUMERO 1396312986 quien cuenta con la capacidad técnica y financiera, y
cuenta con los bienes y recursos suficientes para cumplir con las obligaciones que contrae con
la subscripción del presente instrumento legal

2.2.- Declara el "PROVEEDOR" que su registro federal de contribuyentes es BAGJ·721021·RF4,
Y para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio ubicado en la calle
CONSTITUCiÓN #199 COL. CENTRO C.P. 81000, GUASAVE, SINALOA ; cualquier cambio de
domicilio deberá ser notificado por escrito con 15 dias hábiles de anticipación, en caso contrario
todas las notificación se tendrán como válidamente hechas en el domicilio señalado.
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